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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012018-0006200 

Decisión: Requiere certificado de existencia y representación 

 

Previo a resolver sobre el poder que se otorga por la entidad ejecutante en el 

escrito que antecede, se requiere a la Sociedad BANCOBRA COBRANZA BANCARIA 

S.A.S., para que en el plazo de cinco (5) días, aporte el certificado de existencia y 

representación, por cuanto de los documentos anexos aquel brilla por su ausencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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